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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a treinta de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01640/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el recurrente xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de La Paz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente, 00067/LAPAZ/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 

 “Solicito certificación de los servidores públicos como lo son director de Desarrollo Económico, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Titular de la Unidad de Transparencia y Contralor ya que llevan un año en el puesto y como tal ya requieren estar certificados para ejercer sus funciones, y si no lo estuvieran a la fecha estaría incurriendo en una falta y el municipio estaría por recibir una sanción del osfem” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día dieciocho de marzo de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente:

	Folio de la solicitud: 00067/LAPAZ/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD SE ENVÍA RESPUESTA.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	

	PROFRA. MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ



Adjuntando a su respuesta tres archivos electrónicos denominados “soli_67.pdf”, “soli67.pdf” y “certif tesoreo.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 01640/INFOEM/IP/RR/2020, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
 “Recurso de revisión” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “No se entregó la certificación del contralor municipal ni la de la jefa de transparencia del municipio la Paz” [Sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de agosto de dos mil veinte, determinándose en el, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO.  De la etapa de instrucción.
Así en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha doce de agosto de dos mil veinte, así mismo el Recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De las causas de improcedencia.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

TERCERO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En un primer plano, es necesario retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer lo siguiente: 

1. Certificación de los servidores públicos como lo son director de Desarrollo Económico, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Titular de la Unidad de Transparencia y Contralor ya que llevan un año en el puesto y como tal ya requieren estar certificados para ejercer sus funciones, y si no lo estuvieran a la fecha estaría incurriendo en una falta y el municipio estaría por recibir una sanción del osfem.

Por lo anterior, El Sujeto Obligado emitió la siguiente respuesta para la solicitud de información:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD SE ENVÍA RESPUESTA.
ATENTAMENTE
PROFRA. MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ” (Sic)”
Adjuntando a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
· certif tesoreo.pdf: mismo que contiene un documento emitido por la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México  en el cual se emite certificado de competencia laboral al Tesorero, tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]
· soli67.pdf: mismo que contiene documento signado por la titular de la unidad de transparencia en el cual menciona que la Certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia, se encuentra actualmente en proceso de liberación por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Se acompaña de oficio número CIM/LP/0402/03/2020 emitido por la Contraloría Interna en el cual hace mención que el contralor se encuentra en proceso de certificación, asimismo hace referencia que tiene seis meses de ser nombrado contralor. Aunado a esto se encuentra oficio número DEyA/142/06/11/2019 en el cual se hace entrega del certificado de competencia del Director de Desarrollo Económico y Agropecuario, tal y como se muestra a continuación: 
[bookmark: _GoBack][image: ]
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[image: ]

· soli_67.pdf: mismo que contiene el acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios adopta medidas preventivas ante la situación del COVID-19  virus. 

Respecto de sus motivos de inconformidad encontramos que el Recurrente se duele porque: “No se entregó la certificación del contralor municipal ni la de la jefa de transparencia del municipio la Paz” (Sic).

Es importante señalar que el Sujeto Obligado ha manifestado contar con parte de la información requerida, por lo que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en su Informe Justificado aceptó contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra dicha información, como se muestra a continuación en las siguientes imágenes: 
[image: ]
[image: ]
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De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta es generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.

Sin embargo, respecto al Certificado expedido por el INFOEM en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales del Titular de la Unidad de Transparencia de La Paz, Estado de México, resulta conveniente traer a colación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual refiere en su artículo 57, lo siguiente: 

Capítulo III
De las Unidades de Transparencia

[bookmark: _Hlk22226540]Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;

II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y

III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.


Respecto de este primer punto, el Sujeto Obligado manifestó que, el titular de la Unidad de Transparencia no cuenta con dicha certificación,  es importante mencionar que si bien es cierto, la certificación es convocada por el INFOEM, el documento es expedido por Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER).

Conforme a lo citado, se considera que el Sujeto Obligado tiene competencia para pronunciarse de los requerimientos informativos, pues conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales emitida por el INFOEM, es un requisito para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia de un Sujeto Obligado.

De tales circunstancias se considera que el Sujeto Obligado deberá entregar, en su caso en versión pública, el certificado en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales expedido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) de la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de La Paz. 
Aunado a lo anterior, es importante mencionar que el Titular de la Unidad de Transparencia, no es el mismo que el que responde en la solicitud de información, como lo muestran las siguientes imágenes:
[image: ]

Por lo tanto debe ordenarse el Certificado INFOEM EC-1057- Garantizar el Derecho a la Información Pública.
Asimismo, es menester resaltar que el Recurrente pidió los documentos relacionados con los servidores públicos referidos en su solicitud de información, como la certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, al respecto, se debe hacer referencia a lo establecido en el artículo 32, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a letra estipulan lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 

IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 

V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente


No obstante lo anterior, es importante mencionar que de los documentos remitidos en respuesta por parte del Sujeto Obligado, respecto de los certificados de Competencia Laboral, correspondientes a los Servidores Públicos que ostentan los cargos de la Unidad de Transparencia y la Contraloría Interna del Ayuntamiento de La Paz; desprende que la Administración Pública Municipal 2019-2021 inició el ejercicio de sus funciones el uno (01) de enero de dos mil diecinueve, luego entonces la información a entregarse corresponde a la actual Administración. 

Por lo consiguiente, se retoma lo estipulado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el artículo 96, que a letra indican lo siguiente:


Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; 

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior; 

III. Derogada 

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.


En términos del articulado anterior, los servidores públicos que ostenten los cargos de Titular de la Unidad de Transparencia y del Contralor Interno deberán contar con la certificación que emita el Instituto Hacendario del Estado de México; en el caso del Contralor Interno deberá contar con la certificación con anterioridad a la fecha de su designación, lo que deberá acreditar dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

Sin embargo, en el caso de que aún no se cuente con el documento referido, no basta con que el Sujeto Obligado haya manifestado que se está en trámite la certificación establecida en ley, sino que, al no contar con la información dentro del término señalado, es necesario que el Sujeto Obligado, mediante su Comité de Transparencia, emita un acuerdo en el que se declare la inexistencia del documento solicitado, pues existe una fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con la información solicitada en un tiempo establecido.

Para los casos en los que no exista la documentación de la cual se tiene la fuente obligación para generarla, poseerla o administrarla y con la que se pueda dar respuesta a una solicitud de información, la autoridad tiene la obligación de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual debe reunir los requisitos señalados en la norma jurídica, según se establece en el artículo 19 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra dispone lo siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En el caso en concreto, se deduce que la información solicitada debió ser poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, debido a que éste no se cuenta con el documento requerido, se actualiza la hipótesis prevista en el tercer párrafo del artículo citado. De ser el caso, es necesario hacer  referencia a los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

En consecuencia, el Comité de Información deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

Al respecto, es importante considerar lo dispuesto por el artículo 19, de la Ley de la materia, transcrito con antelación, del cual se desprende la presunción de existencia de la información cuando se refiere a las facultades, competencias y funciones otorgadas a los sujetos obligados. Asimismo, se establece, para el caso de que el Sujeto Obligado debió generar, poseer o administrar la información, derivado de sus facultades y no cuenta con ella, el Comité de Información debe emitir un acuerdo de inexistencia, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En referidas condiciones es necesario considerar que al aducir la inexistencia, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Información, ello en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, puesto que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, tal como acontece en el caso que nos ocupa.

La emisión del acuerdo de inexistencia que de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del sujeto obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y XIII de la Ley en estudio:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

[bookmark: _Hlk22229808][bookmark: _Hlk22119860]De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá proporcionarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, es toral atender el Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el cuatro de julio de dos mil dieciocho, entrando en vigor  al día siguiente de su publicación. En este Reglamento, es de utilidad hacer referencia al artículo 7 y al artículo transitorio Segundo, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 7.- Para mantener la vigencia de los certificados, la persona competente deberá anualmente presentar una manifestación de créditos por capacitación, de acuerdo a las reglas de operación que para tal efecto establezca la COCERTEM.

La validación anual del certificado, consiste en cumplir con un mínimo de 50 puntos anuales de capacitación en la función en la que se encuentre certificada la persona, debiendo presentar la documentación que acredite la capacitación recibida 30 días hábiles antes a la fecha del cumplimiento anual de la emisión del certificado en días hábiles. La manifestación de créditos por capacitación deberá ser registrada ante el IHAEM con los soportes documentales correspondientes a cada una de las formaciones referidas en el Plan de Créditos.

La presentación ininterrumpida de la manifestación de créditos por capacitación, ante la COCERTEM refrenda la validez del certificado, en tanto no se modifique la NICL; en caso contrario, deberá iniciarse nuevamente el proceso de certificación.

Para los casos no previstos en lo señalado en este artículo, corresponderá a los Grupos de Dictamen, resolver lo conducente.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. (…)
SEGUNDO. Las personas certificadas con anterioridad a la publicación de esta reforma al reglamento de la Comisión Certificadora Laboral para el Servicio Público del Estado de México, podrán presentar su manifestación de créditos por capacitación a partir del ejercicio fiscal 2019, para conservar la vigencia del mismo.
TERCERO. (…)

Conforme a lo anterior, en el caso en concreto se actualiza lo dispuesto por el Reglamento en cita, toda vez que las personas certificadas en fecha anterior a la publicación del mismo, deberán presentar su manifestación de créditos como está establecido en el artículo 7, por lo tanto también se debe ordenar el certificado del tesorero, en vista de que el documento remitido en respuesta fue extendido únicamente hasta diciembre de dos mil doce.
· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00067/LAPAZ/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00067/LAPAZ/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del o los documentos donde conste lo siguiente:

1. Certificación EC-1057-Garantizar el Derecho a la Información Pública del actual Titular de la Unidad de Transparencia.
1. El certificado de competencia laboral del Contralor Interno Municipal.
1. El certificado por competencia laboral en la norma Institucional “Funciones de la Hacienda Pública Municipal” del Tesorero Municipal o la manifestación de manifestación de créditos por capacitación.
Respecto de los documentos identificados los incisos  b) y c), en el supuesto de que no se cuente con los mismos, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual confirme la inexistencia de la documentación requerida, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, proporcionado por el recurrente, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

2030, “ANO DE LAURA MENDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJIER MEIQUENSE:

LA PAZ, ESTADO DE MEXICO A 10 DE AGOSTO DE 2020
OFICIO: UT/203/101082020
ASUNTO: RECURSO DE REVISION

C. SOLICITANTE DE INFORMAGION PUBLICA
PRESENTE.

Por mediodel presente y en atencion a i slcud de informacén piblica, me permil drigime a stod de
Ia manora mds lenta, para iformario que se enia 1 reEpuCSa a 1 sokciud do. erAck pobiny
ingresadaa este . Ayunamienio La Paz. Esado de Mirica a ravés 0o Sl e Accoco sia iotmscin
Mexiquense (SAMEX) yio Pataforma Nacona de Transparenca (PNT). generonds ol e de 1oty
O00GTAAPAZIPIZ020, asi como la. atencion ai recuso da- rewsen con. nimero do. expedite
O1GADINFOEMIIPRR12020 me permta nformare o s ente

Lo comento que po la suspensin de lazos Esttales Dcretado por el Goblermo del Estado de Misico;af
Insluto de Transparencia y Acceso aa Infrmacion Pibica ydo Datos Persanaiosdel Esiado de M y
Municipos (NFOEM), s suspensd o plazos para Certfcaron Matara e T1anspirencia  los Soridoren
pablicos e las Enidades Admitaiivas Municipaies, por l Mol én 8 momento qus 5 me alogus i
Corticacon por ia Autoridad Auténoma en mencion y 5o uionico 1 nueva normaikiac ! como &1 el de
teminosy plazos adminsiaivos, 5o harh ds conccients f puptes on gonert

o omilg mencionar, que 2 que suscrbe tomars ia Carticacén Norma IS0 9001-2020, a cual emits sl
‘Organo Superio de iscazackén de Estado s Méxio (OSFEN),

Sin oo pariular que agregar, me despido riorandole mi més st consderacien,y agradecend de
antemano su amabis sencion i prasenie
nswrms

PROFRA. MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA
DEL MUNICIPIO A PAZ| ESTADO DE WEXICO

P
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g LAPAZ " CONTRALORIA INTERNA

‘a0 AND DT LAURA MINDEZ DT CUENCA,ENREEMA DE £ MUPER MEcruTos
LAPATRIA ES PRIMERO
VICENTE GUERRIRG.
La Paz, Estado de México a 14 de julo del 2020,
Dependencia Presidencia.
‘Seccion: Contralora,
Ofici: CIMILPIDB2/0772020.
‘Asunto: CERTIFIGACION.

H. AYUNTAMIENTO
LAP

IDO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PROFRA MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ.
Titlar de Ia Unidad de Transparencia del Municipio
de La Paz, Edo. Mex.
Presente.

Sitva la present para hacere legar un cordial saludo y al mismo tiempo por
st conducto, hago de su conocimiento que por cuanto al que suscribe stoy en
proceso de certficacion; sin embargo y en condiciones nomales el termino habria
fenecido el dia 08 de mayo del o en curso; por o que en atencion aa suspensién
de plazos gubermamentales decretado por el Giudadano Gobemador del Estado de
México, n ese orden de ideas también el Insttuto Hacendario INAHEM) suspendi
545 plazos Gubemamentales para Certfcar a Servidores Pibios de Uidades.
Administraives Municipales como la que su Servidor representa; en tales
condiciones una vez que se reanuden los Plazos Gubemamentales y que se
‘autorice a nueva normaiidad de plazos Gubemamentales Administratios estaré en
‘condiciones para conclur dicho tramité.
i 0 partular, quedo de Ugfed

rgs—
Contralor riemo Minicipatde La Paz, Edo. Mex, /9 -
lomg

e PP
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LAPAZ  UNIDAD DE TRANSPARENCIA

2020, *M0 0E LAURA MENDEZ DE CUENCA: ENBLSMA DR 1A MUURR MENTOURNSE”

LAPAZ, ESTADO DE MEXICO A 18 DE MARZO DE 2020
ASUNTO: RESPUESTA ALA SOLICITUD
SOLICITUD DE INFORMACION: 00067LAPAZIP/2020

PRESENTE
En atencién a a solciud de ac0es0 8 la ormacién pibica reaizada a este H. Ayuntamiento a av del
Sistoma de Acceso a1 Iformacién Mexiquense (SAVEX) yio Nacional da Tr ®nm,

o néimero defol 00067/LAPAZIP2020 igresada o dia 2410272020, mediant  cual slcta e e nforme
rospecto

“Solcito cartifcacién de los servidores piblicos como lo son director de Desarrollo Econdmico,
‘Tesorero Municipal, Director do Desarrollo Econémico, Tiular do la Unidad de Transparencia y
(Contralor ya que levan un 3o en o pussto y como talya requleren estar corticados para efercr sus
funciones, y 8 10 lo estuvieran a Ia fecha estaria incurriendo en una fatay ef municiplo estaria por
recibr una sancidn del ostom. (S1C)

E1H. Ayuntamionto  ravés de la Unidad de Transparencia, de conformidad con o ispuesto pr os articulos
6 dola Constkucién Poltica da s Estados Uridos Mexcanos;arcuo 5 daa Constiucién Polic dol Estado
Lire y Soborano de Mixico; 8, 13,45 facciones I, I, 1V y V do b Ley Genaraldo Transparencia y Acceso s
I informaciin Pibica, 150, 151, 162, 153,155, 166, 167, 156, 159, 160, 61, 162,163, 164 y 168 do a Loy do
Transparenciay Acceso a 1 Informacién Pdbica delEstado de Méxco y Municpos

So envia al i sefalado para reckir Informacién y notficacones (por SAIMEX), el ofc do la contakria
ntoma, Desaroll ' Agropecuario, Tesorerado ese H. Ay doLa Paz, Estado do
nla cual se e foma a respuest a s requeriionto deade ol émblo d competanci de esia Dependencia

Asi miamo cabe mencionar qua I Corticacén de la Taular de la Uidad da Transparencia Documento ofcal
Quo emits of INFOEM EC-1057- GARANTIZAR EL DERECHO ALA INFORMACION PUBLICA y on ol cualla
‘odula de evaluacién da coma resulado COMPETENTE, sa encuenira actuakments an procsso de beraciin
por el nsito razt por  cualen est0s momentos o 50 expons a copa fsca del documento foda vez que
medinte acuerdo del INFOEM medidas praventias ani la siuacién del COVID-19 vius, on o cusl 38
suspension do manera 4o capactaciones. 1  vertos pibicos dol st

Ggsierno
YPUEBLO

TSTSTS TS TS TS S5 CAMBIO VERDADERO
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VICENTE aun
2020, "0 0E LaAURA MENDEZ DE CUBNCA: EMBLEWA DR LA WOORR MEXTouENSE”
Adicionaiments me pemito comentar que, conla fnaldad da acararcuaquie duda,usied puscscomunicarse

8 Unidad de Transparencia del H. Ayunamiento do La Pz, Estado de México, al telfono 58550024
extonsion 121,

Por Mo, 0o 5o omite mencionar qus de conformidad con ko dispuesto pa los artculos 142, 143, 144 y 145
de Loy General Transparencia y Accsso a la Informacién Pibica, asi como 176, 177, 178 do Ia Ley de
Transparencia y Acoeso  a Informacion Piblica el Estado da Méico y Muniipos, usted pocrd infrponer of
Rocurso do Revsién anteofnsiuto de Accoso a  Informacén Pdbica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de Méxio y Municipios, dento de o quince s hdbles siguentes a i echa de f nalficacén ce la
respuesta

Sin ot partcuar, recba un cordial sakudo

ATENTAMENTE

TRANSPAREIGA Y CORBRYG ABERTD,

Ggsierno
P
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